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fecha 3.5.04, del Expte. 98/04, al hallarse en ignorado para-
dero en el expediente incoado. De conformidad con lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes de la menor M.K., podrá comparecer
en el plazo diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, de Almería, para
conocimiento íntegro de la Resolución citada.

Almería, 26 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 17 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Josefa Rubio Ibáñez, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 23
de marzo de 2004 acordando declarar la situación legal de
desamparo sobre las menores M.I.C.R. y M.P.R., constitu-
yendo el acogimiento familiar permanente y remunerado con
sus tíos maternos, J.R.I. y J.J.R., en las condiciones y cuantías
expresadas en el acta de constitución del mismo y ello mientras
subsistan las condiciones que lo han justificado. Y elevar al
Juzgado competente propuesta para la constitución del aco-
gimiento de la menor M.P.R. al tener éste el carácter de pro-
visional por no tener el consentimiento del padre al mismo.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales, de con-
formidad con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma y 30 del Decreto 42/2002, de 12
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda
administrativa.

Cádiz, 17 de mayo de 2004.- La Delegada (Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de incoación de expe-
diente sancionador 9/04-S.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y con el art. 61 de la misma Ley, se procede a publicar
una somera indicación del contenido del acto, y para tomar
conocimiento del contenido íntegro de la resolución del expe-
diente y ejercitar el derecho a presentar los recursos perti-
nentes, puede comparecer y personarse en el plazo de 15
días hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de Almería, en la C/ Las Tiendas,
núm. 12 de la capital.

Nuestra referencia: Expte. 9/04-S.

Presunto responsable de la infracción: Doña Laura Dragomir
Mimaela con NIE X-3198698-L, de la localidad de Almerímar,
El Ejido (Almería).

Instructor: Don Celso Ortiz Rodríguez.

Organo competente para la resolución e imposición de la san-
ción derivada del procedimiento sancionador: El Delegado Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía en Almería.

Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en materia de drogas (BOJA núm. 83), modificada
por Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
es de 6 meses, a contar desde la fecha del Acuerdo de incoa-
ción, con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto citado y en el art. 44.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC.

Almería, 26 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS

EDICTO de 31 de marzo de 2004, sobre acuerdo
para adopción del Escudo y Bandera Municipal. (PP.
1658/2004).

Don Aurelio Torres Almanchel, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Fuente Vaqueros (Granada).

Hacer saber: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordi-
naria celebrada el día 26 de marzo de 2004, ha acordado
el inicio del procedimiento de adopción del Escudo y Bandera
Municipal, que incluye propuesta de los símbolos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 9 de la Ley
6/2003, de 9 de octubre de Símbolos, Tratamientos y Registro
de las Entidades Locales de Andalucía, se abre un plazo de
información pública durante veinte días.

Fuente Vaqueros, 31 de marzo de 2004.- El Alcalde,
Aurelio R. Torres Almanchel.

AYUNTAMIENTO DE SANTA FE DE MONDUJAR

ACUERDO de 14 de mayo de 2004, de adopción de
Escudo Heráldico y Bandera Municipal. (PP. 1751/2004).

Doña Remedios López Vaos, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Santa Fe de Mondújar (Almería), en cum-
plimiento del artículo 2.2 del Decreto 14/1995, de 31 de
enero, de la Consejería de Gobernación.

Hace saber: Que el Pleno de la Corporación en sesión
ordinaria celebrada el día 4 de mayo de 2004, acordó aprobar
la adopción de Escudo Heráldico y Bandera Municipal, que-
dando expuesto al público el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento, horas de oficina, por plazo de veinte días con-
tados a partir de la inserción de este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Santa Fe de Mondújar, 14 de mayo de 2004.- La Alcaldesa,
Remedios López Vaos.
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AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

ANUNCIO de bases.

BASES APROBADAS MEDIANTE RESOLUCION DE ALCALDIA
NUM. 184/2004, DE 24 DE MAYO, REGULADORAS DE LOS
PROCESOS SELECTIVOS PARA EL INGRESO POR OPOSICION
LIBRE EN LA CATEGORIA DE POLICIA Y POR MOVILIDAD
SIN ASCENSO EN LA CATEGORIA DE POLICIA DEL CUERPO

DE LA POLICIA LOCAL DE UMBRETE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de cuatro plazas, y, mediante sistema de movilidad
sin ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos,
de una, todas ellas vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cate-
goría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movi-
lidad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque
fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso,
Promoción Interna, Movilidad y Formación de los Funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que
termine el último día de presentación de solicitudes, los
siguientes requisitos, y así han de declararlo en su solicitud:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad
sin ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes de que ter-
mine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes
requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la

edad que determinaría el pase a la situación de segunda
actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 60 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la
indicada solicitud, presentarán la documentación que acredite
los méritos a valorar en el concurso de méritos, según el con-
tenido del baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite, con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que


